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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 

JUEVES 8 DE JUNIO DEL AÑO 2017. 
11:00 HORAS. 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE SÍNTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE FECHA TREINTA DE 

MAYO Y TRES DE JUNIO AMBAS DEL AÑO 2017, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A. INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN, 

SIGNADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

B. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA 

POR EL DIPUTADO MARBELLINO ÁNGEL BURGOS NARVÁEZ. 

 

C. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA JAZMÍN YANELI VILLANUEVA MOO. 

 

D. INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS Y PARTICULARES DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

E. INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN Y 

MODIFICAR EL CODIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL 

LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y EL CIUDADANO ROBERTO  ANTONIO 

RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

 

F. INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN Y MODIFICAR LA LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA 

BELLO Y EL CIUDADANO ROBERTO  ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

 

G. INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y MODIFICAR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO 

ZAPATA BELLO Y EL CIUDADANO ROBERTO  ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

 

H. INICIATIVA PARA MODIFICAR EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN, SIGNADA POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y EL 

CIUDADANO ROBERTO  ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

I. INICIATIVA PARA MODIFICAR EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, 

EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO ROLANDO 

RODRIGO ZAPATA BELLO Y EL CIUDADANO ROBERTO  ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE.  

 

J. INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
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DE YUCATÁN ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y 

EL CIUDADANO ROBERTO  ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

K. INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

L. PROPUESTA DE ACUERDO, RELATIVA A LA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 

PRESENTAR CANDIDATOS PARA LA DESIGNACIÓN DE TRES INTEGRANTES DEL CONSEJO 

CONSULTIVO DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

M. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, RELATIVO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE 

FONDO DEL CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 

FAMILIARES), ENVIADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

LA UNIÓN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN, REDACCIÓN Y FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA. 


